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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

93/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   27/octubre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia de 
los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General 14/2020 antes precisado, se provee: 
Agréguese al expediente respectivo, para que 
surta efectos legales, el oficio de la Presidenta de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
personalidad que tiene reconocida en autos, a 
quien se tiene revocando a la delegada señalada 
en el oficio, así como designando nueva persona 
con tal carácter. 
Por otro lado, en cuanto a la solicitud de que se le 
otorgue copia simple del problemario relacionado 
con la presente acción de inconstitucionalidad, se 
le indica que éste debe ser solicitado a la 
Secretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, el cual, en su caso, le será entregado 
mediante cita que al efecto realicen conforme a lo 
previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Dada la naturaleza de este asunto, se habilitan los 
días que se requieran para llevar a cabo la 
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notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

104/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   27/octubre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia de 
los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General 14/2020 antes precisado, se provee: 
Agréguese al expediente respectivo, para que 
surta efectos legales, el oficio de la Presidenta de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
personalidad que tiene reconocida en autos, a 
quien se tiene revocando a la delegada señalada 
en el oficio, así como designando nueva persona 
con tal carácter. 
Por otro lado, en cuanto a la solicitud de que se le 
otorgue copia simple del problemario relacionado 
con la presente acción de inconstitucionalidad, se 
le indica que éste debe ser solicitado a la 
Secretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, el cual, en su caso, le será entregado 
mediante cita que al efecto realicen conforme a lo 
previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Dada la naturaleza de este asunto, se habilitan los 
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días que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

127/2020  

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   27/octubre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como del 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
uno al treinta y uno de octubre del referido año, la 
vigencia de los Puntos del Tercero al Noveno del 
Acuerdo General número 14/2020, se provee: 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de la Subconsejera 
Jurídica de lo Contencioso de la Consejería 
Jurídica del Gobernador del Estado de Chiapas, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, por medio de los cuales desahoga el 
requerimiento decretado mediante auto de 
veintiuno de septiembre del año en curso, en 
atención a lo anterior, se provee: 
Se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas 
rindiendo el informe en la presente acción de 
inconstitucionalidad, esto sin perjuicio del 
pronunciamiento definitivo que sobre su 
oportunidad se emita al momento de dictar 
sentencia, en atención a que no se han recibido 
debidamente diligenciadas las constancias de 
notificación al referido Poder. De igual forma se le 
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tiene designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
adjunta al escrito y las que acompañó a su informe 
presentado ante este Alto Tribunal el seis de 
agosto de dos mil veinte, así como la instrumental 
de actuaciones y la presuncional, en su doble 
aspecto, legal y humana. 
Por lo que hace al correo electrónico y número 
telefónico que proporciona a fin de oír y recibir 
notificaciones a través de los mismos, dígase a la 
promovente que no ha lugar a acordar de 
conformidad su petición toda vez que no existe 
precepto en la ley reglamentaria de la materia que 
prevea dichos medios para oír y recibir 
notificaciones. 
Por otro lado, se tiene por realizada su 
manifestación expresa de recibir notificaciones vía 
electrónica por conducto de las personas que 
menciona, en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 17, párrafo primero, del Acuerdo General 
8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se le notificarán 
por vía electrónica, hasta en tanto no revoque 
dicha solicitud; de igual forma, se les autoriza para 
consultar el expediente electrónico. Esto, en virtud 
de las respectivas constancias de verificación de 
firma electrónica (FIREL) y (FIEL), revisadas en la 
fecha en que se actúa de las que se desprende 
que las firmas electrónicas son vigentes. 
En otro orden de ideas, se tiene al Poder Ejecutivo 
de la entidad dando cumplimiento al requerimiento 
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formulado mediante proveído de veinticuatro de 
junio del presente año, al remitir copia certificada 
del ejemplar del Periódico Oficial en el que consta 
la publicación de las normas impugnadas; en 
consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en dicho proveído. 
En esa tesitura, córrase traslado al Instituto 
promovente, con copia simple del informe, en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a disposición para su consulta en esta 
Sección de Trámite; de igual forma, dese vista a la 
Fiscalía General de la República para que formule 
el pedimento que le corresponde hasta antes del 
cierre de instrucción; así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia de la presente 
acción de inconstitucionalidad trasciende a sus 
funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
representación corresponda, hasta antes del cierre 
de instrucción. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Por otro lado, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio del Director General 
de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, cuya 
personalidad está reconocida en autos, en 
atención al mismo, se le tiene revocando la 
solicitud de recibir notificaciones a través del 
sistema electrónico. 
De igual forma, agréguese al expediente, para que 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 6 - 24 

surta efectos legales, el oficio del Juzgado 
Segundo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Chiapas, por medio del 
cual ordena devolver diligenciado el despacho 
529/2020, del índice de este Alto Tribunal, 
adjuntando para el efecto diversas constancias, 
entre las que remite diversas razones actuariales 
de imposibilidad, y sin que se haga referencia a las 
razones actuariales levantadas con motivo de la 
notificación de los oficios 5666/2020 y 5667/2020 a 
los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de 
Chiapas. Al respecto, de la revisión integral de las 
constancias, no se aprecia el sello y la fecha de 
recepción estampada por parte de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo locales, además de que 
tampoco se observa que haya acompañado las 
respectivas razones actuariales de la notificación 
realizada a los destinatarios, a efecto de garantizar 
cuál fue la documentación que les fue entregada. 
Por lo anterior, se requiere al Juzgado Segundo de 
Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Chiapas, para que de forma inmediata 
remita nuevamente, vía MINTER, las 
documentales donde se observe de forma legible 
las fechas de notificación a los poderes locales, así 
como las razones actuariales respectivas. 
Ahora bien, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

135/2020 Y SU 
ACUMULADA 138/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO SINALOENSE 

   27/octubre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
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dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia de 
los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General 14/2020 antes precisado, se provee: 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
de la sentencia dictada en el presente asunto, y 
toda vez que el Tribunal Pleno en sesión celebra el 
día de hoy, determinó que la declaración de 
invalidez decretada, surtirá sus efectos a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Sinaloa; y además, se 
estableció que se notifiquen al Titular del Poder 
Ejecutivo de dicha entidad federativa; 
consecuentemente, se ordena su notificación por 
oficio a las partes. 
En atención al referido oficio, notifíquese los 
puntos resolutivos a la Fiscalía General de la 
República por medio de MINTERSCJN. 
Dada la naturaleza de este asunto, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

258/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 

   27/octubre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
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MORELOS dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como del 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
uno al treinta y uno de octubre del referido año, la 
vigencia de los Puntos del Tercero al Noveno del 
Acuerdo General número 14/2020, se provee: 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de quien se ostenta 
como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, y el oficio y anexos del 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado Morelos, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
rindiendo los informes, respectivamente, en 
representación de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo de dicha entidad; designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompañan a sus 
informes, así como la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humana, y la instrumental de 
actuaciones, y en particular, se tiene al Poder 
Legislativo designado autorizados.  
Por otro lado, se tiene por realizada la 
manifestación expresa del Poder Ejecutivo de 
recibir notificaciones vía electrónica, en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 17, 
párrafo primero, del Acuerdo General 8/2020 de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se regula la integración de los expedientes 
impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 9 - 24 

expedientes respectivos, las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se le notificarán 
por vía electrónica, hasta en tanto no revoque 
dicha solicitud; de igual forma, se autoriza al 
representante del Ejecutivo local, así como a la 
persona que indica para consultar el expediente 
electrónico. Esto, en virtud de las respectivas 
constancias de verificación de firma electrónica 
(FIREL) y (FIEL), revisadas en la fecha en que se 
actúa de las que se desprende que las firmas 
electrónicas son vigentes, documental que se 
ordena agregar físicamente al expediente. 
 En esa tesitura, se tiene al Poder Ejecutivo de la 
entidad dando cumplimiento al requerimiento 
formulado mediante proveído de veintitrés de 
septiembre del presente año, al remitir copia 
certificada Periódico Oficial en el que consta la 
publicación de las normas de impugnadas, en 
consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en dicho proveído. Por lo 
que respecta al Poder Legislativo local, se le tiene 
desahogando parcialmente el requerimiento de 
mérito, toda vez que fue omiso en remitir a este 
Alto Tribunal copia certificada del diario de debates 
relativo a las normas impugnadas.  
En razón de lo anterior, se requiere nuevamente al 
Poder Legislativo del Estado de Morelos para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, envíe en copia 
certificada las documentales indicadas, apercibido 
que, en caso de no hacerlo, se le aplicará la multa 
decretada en el auto mencionado. 
En otro orden de ideas, córrase traslado a la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos, con 
copia simple de los informes, en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a disposición 
para su consulta en esta Sección de Trámite; de 
igual forma, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción; 
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así como a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia de la presente acción de 
inconstitucionalidad trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su 
representación corresponda, hasta antes del cierre 
de instrucción. 
Lo anterior, en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Por otro lado, dada la naturaleza e importancia de 
este asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

276/2020 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   23/octubre/2020 
Conforme a los considerandos Tercero y Cuarto, 
puntos Primero, Segundo y Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto y el 
Punto Único del Instrumento Normativo aprobado 
el veinticuatro de septiembre de este año, ambos 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se acuerda: 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
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de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAJEME, SONORA 

   26/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los Minters del Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Sonora, por los cuales cumple el 
requerimiento formulado mediante proveído de 
ocho de octubre del año en curso, toda vez que a 
través del contenido del auto de dieciséis 
siguiente, dictado en los autos del juicio de amparo 
461/2011, informa que el procedimiento de 
ejecución que se ha seguido en dicho juicio inició 
el veintisiete de junio de dos mil trece, en que se 
recibió la ejecutoria emitida por el superior al 
resolver los recursos de revisión interpuestos 
contra la sentencia concesoria de amparo, por lo 
que a la fecha han transcurrido siete años y poco 
más de tres meses, sin que se hubiere logrado dar 
cumplimiento total a la sentencia de amparo. 
De esta forma, expone que a la fecha no se ha 
logrado culminar el procedimiento de consulta para 
que la autoridad demandada se encuentre en 
posibilidad de emitir una nueva resolución de 
impacto ambiental, dado que la propia impetrante 
continúa aplazando las actividades necesarias 
para concluir dicho proceso, ya que de los últimos 
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informes se desprende que en la reunión 
celebrada el veinte de enero del año en curso, las 
autoridades manifestaron que contaban con todas 
las constancias necesarias para pronunciarse en 
relación al cierre de la etapa deliberativa de la 
consulta indígena, por lo que, a petición de la 
impetrante, se requirió a las responsables para 
que informaran lo siguiente: 
• Que la Procuraduría Federal para la Protección al 
Ambiente realizara las labores de inspección y 
vigilancia con carácter de urgente sobre la 
operación del Acueducto Independencia y rindiera 
un informe sobre los efectos negativos que ha 
ocasionado su operación, en donde determinara 
los daños ecológicos irreversibles y, con ello, 
emitiera las medidas de sanción, mitigación y 
reparación de los daños correspondientes. 
• Que la Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental estableciera un calendario de 
actividades que tendría como objeto la integración 
de todos los estudios de la etapa informativa y de 
las conclusiones de la etapa deliberativa, así como 
las manifestaciones de las autoridades 
tradicionales de la Tribu Yaqui en el proceso de 
consulta indígena, para que la nueva 
manifestación de impacto ambiental que se emita 
garantice los derechos humanos al agua. 
• Que se revise el estudio realizado por el Instituto 
Tecnológico de Sonora denominado 
“determinación del caudal ecológico del sistema de 
presas en la cuenca del río Yaqui”, y se entreguen 
los informes ejecutivos de las visitas a las presas 
de la angostura y del novillo de dos mil diecinueve, 
así como el estudio ejecutivo sobre la operación de 
la presa de la angostura. 
• Que girara sus instrucciones a las autoridades 
responsables a efecto de que faciliten a la Tribu 
Yaqui los requerimientos financieros y gastos 
administrativos que se deriven en el cumplimiento 
de los acuerdos establecidos para poder cerrar la 
etapa deliberativa y el procedimiento de consulta 
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indígena. 
Asimismo, informa que en proveído de nueve de 
octubre del presente año, se tuvo a la Delegación 
de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente de Sonora, dando contestación al 
requerimiento de veintiocho de septiembre pasado, 
señalando que el estudio solicitado por la quejosa, 
no forma parte de los efectos del cumplimiento, ya 
que existe estudio de esa índole por parte de la 
Comisión Nacional del Agua, con lo que se ordenó 
dar vista a la parte quejosa a fin de que manifieste 
lo que a su interés convenga, siendo dicha 
actuación la última que se ha decretado en la 
etapa de ejecución de la sentencia. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno del Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, en virtud del cual se prorroga del uno al 
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treinta y uno de octubre de ese año, la vigencia de 
los Puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General número 14/2020. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

204/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEPALCATEPEC, ESTADO 
DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

   26/octubre/2020 
Vista la sentencia dictada por la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
ordena notificarla por oficio a las partes. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y subsecuentes, en 
términos del Considerando Segundo, artículo 9 del 
Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de 
mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020 de veintiocho de 
julio de dos mil veinte, del Pleno del Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, y del Punto Único, del 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
uno al treinta y uno de octubre de ese año, la 
vigencia de los Puntos del Tercero al Noveno del 
Acuerdo General número 14/2020. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

70/2019 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

   26/octubre/2020 
Vista la sentencia dictada por la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
ordena notificarla por oficio a las partes. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
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Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y subsecuentes, en 
términos del Considerando Segundo, artículo 9 del 
Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de 
mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020 de veintiocho de 
julio de dos mil veinte, del Pleno del Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, y del Punto Único, del 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
uno al treinta y uno de octubre de ese año, la 
vigencia de los Puntos del Tercero al Noveno del 
Acuerdo General número 14/2020. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO XANICA, 
OAXACA 

   26/octubre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios del Administrador 
Desconcentrado de Recaudación de Oaxaca “1” y 
del Administrador de Cobro Persuasivo y 
Garantías “1”, ambos del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), y, visto su 
contenido, se tiene por efectiva la multa impuesta 
al Consejero Jurídico del Gobierno de Oaxaca, 
mediante proveído de diecinueve de noviembre de 
dos mil diecinueve. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
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Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno de este 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, en virtud del cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de ese año, la vigencia de 
los Puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General número 14/2020. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

167/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA 

   23/octubre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en 
virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno 
de octubre de este año, la vigencia de los puntos 
del tercero al noveno del referido Acuerdo General 
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14/2020, se provee lo siguiente. 
En términos del Acuerdo General 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidente del Municipio de Tijuana, 
Baja California, contra el Poder Ejecutivo, 
Secretario de Salud, Instituto de Servicios de 
Salud Pública, Unidad Regional de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y Comisión Estatal de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, todos de la 
mencionada entidad federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9, del Acuerdo 
General número 8/2020 y del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

168/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   23/octubre/2020 
Conforme a los considerandos Tercero y Cuarto, 
puntos Primero, Segundo y Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto y el 
Punto Único del Instrumento Normativo aprobado 
el veinticuatro de septiembre de este año, ambos 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se provee: 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Magistrado Presidente del Tribunal 
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Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, en representación 
del referido Poder, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como el Secretario de Gobierno, 
todos de la referida entidad. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otra parte, con apoyo en el mencionado Punto 
Quinto del Acuerdo General 14/2020, en relación 
con el Considerando Cuarto y el invocado Punto 
Único del referido Instrumento Normativo, 
intégrese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

169/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ TENANGO, 
ESTADO DE OAXACA 

   26/octubre/2020 
Conforme a los considerandos Tercero y Cuarto y 
los puntos Primero, Segundo y Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto y el 
Punto Único del Instrumento Normativo aprobado 
el veinticuatro de septiembre de este año, ambos 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se acuerda: 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Síndico del Municipio de San José 
Tenango, Estado de Oaxaca, contra el Poder 
Legislativo de dicha entidad federativa. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
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este Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Por otra parte, con apoyo en el Punto Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, intégrese al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

170/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MATAMOROS, ESTADO 
DE TAMAULIPAS  

   26/octubre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinte, por el cual se prorroga del uno al 
treinta y uno de octubre de este año, la vigencia de 
los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo 
General 14/2020 antes precisado, se provee: 
Con el escrito y sus anexos, fórmese y regístrese 
el expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantean quienes 
se ostentan, respectivamente, como Presidente, 
Síndico Segundo y Secretario, todos del Municipio 
de Matamoros, Estado de Tamaulipas, contra el 
Poder Ejecutivo y el Secretario General de 
Gobierno, ambos del Estado de Tamaulipas. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Por otro lado, dada la naturaleza e importancia de 
este asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
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proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del citado Acuerdo 
General 8/2020, y punto Quinto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

15 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 85/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
102/2020 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

   26/octubre/2020 
Conforme a los considerandos Tercero y Cuarto y 
los puntos Primero, Segundo y Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto y el 
Punto Único del Instrumento Normativo aprobado 
el veinticuatro de septiembre de este año, ambos 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se acuerda: 
Agréguese al expediente el escrito de la delegada 
del Congreso de la Ciudad de México y el oficio de 
la delegada de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, cuya personalidad tienen reconocida en 
el expediente principal de la acción de 
inconstitucionalidad 102/2020, por el cual formulan 
manifestaciones, en cumplimiento al proveído de 
once de septiembre del año en curso, dictado en 
los autos del presente recurso. 
Asimismo, atento a la solicitud de la delegada de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, se 
ordena expedir, a su costa, las copias simples de 
las actuaciones que se generen en el trámite y 
resolución del presente asunto, esto en su caso y 
previa constancia que por su recibo se agregue en 
autos. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
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establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este alto tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
En consecuencia, dado que ha transcurrido el 
plazo concedido a las partes para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera 
respecto de la interposición del presente recurso 
de reclamación conforme a lo ordenado en auto de 
once de septiembre de dos mil veinte, por tanto, 
envíese este expediente electrónico para su 
radicación y resolución a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro quien fue designado como ponente en 
este asunto. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020. 

16 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 109/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
141/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE POZA RICA 
DE HIDALGO, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   23/octubre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en 
virtud del cual se prorroga del uno al treinta y uno 
de octubre de este año, la vigencia de los puntos 
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del tercero al noveno del referido Acuerdo General 
14/2020, se provee lo siguiente. 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Síndica Única 
Propietaria del Municipio de Poza Rica de Hidalgo, 
Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, contra 
el proveído de veintiuno de septiembre de este 
año, dictado por el Ministro Instructor, por el que 
se desechó la controversia constitucional 
141/2020. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en la 
controversia constitucional 141/2020 y se admite a 
trámite el recurso de reclamación que hace valer; 
además, se le tiene ofreciendo como pruebas la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
la instrumental de actuaciones, así como las 
documentales que acompaña. 
Además, en virtud de que las partes están 
obligadas a designar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede de este Alto Tribunal; se 
requiere al Municipio de Poza Rica de Hidalgo, 
Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad; 
apercibido de que, si no cumple con lo anterior, las 
notificaciones que en su oportunidad deban 
practicarse por oficio se le harán por lista, hasta en 
tanto designe domicilio en esta Ciudad. 
Por otra parte, córrase traslado a la Fiscalía 
General de la República con la versión digitalizada 
del escrito de interposición del recurso y sus 
anexos, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva al Municipio recurrente, 
para que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, manifieste 
lo que a su derecho convenga, así como con copia 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 23 - 24 

de dichos documentos a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, a ésta última autoridad, con la 
finalidad de que sólo si considera que la materia 
del presente recurso trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, de conformidad con los 
artículos Décimo Séptimo Transitorio, fracción I, 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos 
mil catorce; 5, fracción VII, y Sexto Transitorio del 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el catorce de 
diciembre de dos mil dieciocho, así como en el 
oficio número SGA/MFEN/237/2019 de once de 
marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el 
Secretario General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
141/2020, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
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siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de reclamación, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo las notificaciones 
de este acuerdo y háganse las certificaciones de 
los días en que transcurren los plazos otorgados a 
las autoridades mencionadas en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 

 


